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«Fallamos: Que desestlmando como desestimamos en tOOdS
-sus partes el presente recurao contencioso--administrativo in·
terpuesto por la representacjón prooesal de ·l1oÍl JOsé Vieénte
Franquelra y Bertol contra la resolución del Ministerio de
Obras PublIcaS. de 9 de mayo de 1969, que conociendo en al
zada desestimó el formulado contra el acuerdo de la Delega
ción del Gobierno en el Canal de IsabelII, de 8 de julio de
1968. por el que se denegó la solioitud del actor de que se de
jata sin efecto la orden de corte de $:u:ministro de agua a la
finca urbana del peticionario, anulándose las liquidaciones gi~

radas por facturación de tal suministro. debemos declarar y
deolaramos que la8 resolueiones impugnadasest€m ajustadas a
derecho, por ,lo que las confirmamos, absolviendo a lu Admi
nistración de las pretensiones en su contra fc-rmuladas por la
parte actora, todo ello sin hacer eXTJresa condena df! costas.»

El excelentísimo senor i\IllllistrQ, aceptando en su integridad
el preinserto fallo. ha dispuesto por Orden de esta misma fe
eh'" que sea: cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V, L para su conocimiento v efectoo..
Dias guarde a V. l. muchos años
Madrid. 20 de julio de 1970."-El Subsecretario. Ricardo G¡'-¡.

mez.-Acebo.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en el Canal de Isabel n.

RE~OLUCION de la Sltb~ecreta1ia por la ql,€
se haüe ptíblíco el jallo de- la sentencia reca.ída
cm el reLW1'SQ conlcne1ml(). administraUvn núm/'·
ro 1.5,771/1964

Ilmo. Sr,: En ei, recurso contencioso.-administratJvo n(m1ero
15.771/1964. promo~ido por el AYuntamiento de Riveira {L9
Coruña), contra resolución de este Ministerio pe Obra~ Pú
blieas.de 30 de septiembre de 1964" sobre convocatoria de
concurso publico para la exp1(}tación de la lonja de pescado
situada. en el término municipal de Riveira: la. Sala Tercer"'.
del Tribunal Supremo de -,Tllsticfaha dictado ,<lI"nte:pch.l pl -IR r1;>
junio de 1790, cuya pnrte dispositiva dice aHí:

{(Fallamos: Que con desestimación total del recurso inter
puesto por la representación legai y procesal del Ayunt"miento
de Santa Eugenia de Riveira contra las resoluciones del Minis"
terio de Obras Públicas, de 8 de julio de 1964, desesWmatoli::>
de l. alzada interpuesta contra. el acuerdo de la Comisión Ad·
miniJitfativa del Grupo de Puertos, de _11 de febrero de 1964
convocando concurso público para la concesión administrativa
de la explotación de la lonja de pescadocohstru1da por el Es
tado en la zona del puerto. la de SO de septiembre de 1964.
que contIrm.ó la anterior por. desestimar la· reposición y Qontra
la Orden mmisterial de 3 de julio de 1963 en la que se apoyan
1M cItadas resoluciones, todas las cuale¡:; debemos confirmar v
connnnamos por estar ajustadas a derecho,· absolvIendo s Ji1
AdminIstración demandarl:i, sin hacer especial (:ondena de
costas,»

El excelentisimo señor Ministro. ac.~pt~;ndo en su integlidad
el preinserto faUo" ha dispuesto por Orden de esta misma ff'·
cha que sea cumplido en sus propIos términos.

Lo que participo a v. 1. para. su-conocimiento v efectos.
Dios gUarde a V L muchos años,
Madrid. 20 de julio de 1970.~El Subsecretario. Ricardo Gó

mez..Acebo,

Ilmo. $ro Dire:ctor genera.l de Puertos y Seüalf'f; Jl.Iarítimal<

RESOLUCION de la Subsecretaría por la qne
se hace público el fallo de la sentrucia rf-'caidit
en el r~eunm contencioso" adm-inisfratit'O núme
ro 12,78811969.

IlmO. Sr.: En el recurso contencios()o<administl'atlvo m:tme
rO 12,788/1969 promovido por don Ramón Rlba Can-el' contri' lR
resolución de este Ministerio de ObrMPúbl1cas de 8 de- enero
de 1969, referente 4 denegación de autoriZación para construir
un pozo, la Sala Tercera del Tribunal Eiupremo de Justicia ha
dictado sentencia -el 25 de junto de 1970, cuya parte dlspositJvé¡
1lice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso inteJ1)uesto por 19
repreae-ntac1Ó1l de don Ramón Rtba Carrer coot·ra la Admin¡",
traotón. impugnando lu resolución dE'l-1 Ministerio de Obras p,¡.
bl1cas de 8 de enero de 1969, que, desestimancl0 en parte el re
curso ~ repOsicIón formulad'.> contra la de 29. ele marzo de 1968
la. ·eonflrma en el part1culfU' !'eferente a la denegación de l¡
autorización sol1eita<ia por el recurrente. para eonstruir el )101'
nómero 2 y le concede el plazo' de tres .meses para qttepuedfl
solicitar la concesión del aprOVechamiento de aguas. 8ubálveR1'
acomodando la p&ttcibn a' lo dispuesto en la Real- Orden de 5 d{
Junio d~ 1883, cuya resolución ,COIJ.fll'mamospor es.ta1' ajusta.da
... dereebo, abJ!iOlV1endo a la A-dmintRtraciÓTl; sin ha(~er unl\ eSlpe
dal condena de costas.»

El exceJellUsimu ::;ei10l MilHstru, "H.:eptundo en 8U integridad
el preinsertu fallo, ha diRpllesto pm Orden de esta misma fecha
que ."ea cumplido en sus propÍQ~ terminas.

J_-0 qne partidpo a V_ L para ,.,;U <:'onocimíE'uto y efectos,
Dios guarde a V, L muchos tl.flOR
Madrid. 3; de julio de 1970.-··EJ 8Ub8€Crernrio, Riear·do Gú

m(Q...Aceho

Ilmo. SL Director g'eneral de Obras Hidráulicas.

Il(.;'SOLUClON de la Subsecretaria por la Que
w hace publico d· jallo de la'Jcntenda recaida
en el r('('11';'<;0 crmlcndoso ad,ministratiDo nÚllU:~

i () 10.83.?/196x.

Ilmo. Sr.: En el. recurs{¡ C'Jllveucioso-adlm11lstrativo núme
ro 10,835/1968, promovido por la R-ed Nacional de los Ferroca
f'fíles ESpaúoles contra resolución de la Delegación del Gobier
no en la citB:da Red Naci-onal de 30 de agosto de 1968. que dejó
sin eü'ctos :R sanción impueflta al Maquinista don Benlgno
Estevez Quintela, la Sala Tercen~ del Tribunal Supremo de
Justicia ha dlctad-o sentencia el 30 de Junio de 1970, cuya parte
dk'pcsítiyu dice, así.

d"allamos: Que con dtlsest1rna(:ion del. recursO contencioso
8.dmiilistrati \'O interpuesto pOr el Procurador de los Tribunales
don Vicente Gl1llón ;Núúez, en nombre de la Red Nacional de
los Fet"'ocardl~~ Españoles, representación continuada, por cese
de aquél, por el Pro~.urador don Rafael Rodriguez ltodrIguez
c021trQ la résolución de fecha 30 d{' ngosto de 1968 del Delegado
de] Gobierno ('lJ dicha Red Nacional de Jos Ferrocarriles E<;pa~

ñoles, que dejó sin efecto sa,nción impuesta al Maquinista Be
nlgno E5tévez Quintela, declaramos que dicha resolución se
ha1.ht ajustada Il derecho )'. en su virtud. absolvemos de la de
manda a b Administración, sin hf\cer expresa imposicion :1
nil'Rlma de la~ partes deJas ('.O~tfls del recurso.)

El excelentlsimo se110r Ministro, aceptando en su integridad
ei prelnseno fallo, ha dispuesto PO! Orden de esta misma
1peln que ,'-'ea ~:umplidü en su:'\ propÍos términos,

Lo que. p~.\.1 ticípo fl V t pata su conocimiento y efectoK
DlOsguardf' a V 1 muchos ai'l.o3,
Madrid, 31 de julio de 1970..--El Subsecretario, Ricardo

Gúrn':7-A,~i':;)O

Ilmo. Sr. lleleg:l,do del Gobierno en la Red Nacional de los
Ferrocflrriles Espaüoles,

RESOLUCION de le! Primera Jefatura Regiona.l
(le CaTTet~as por la que se señalan lechas para
el levantr¡;m.if:nlo de aetas 1JTevias a la ocupación
d.e- los bienes que se cítan, comprendidos en el
¡m,yerto <{CNw400 de Toledo a Cuenca, p_ k. 1.000
al 83,O(!O. '['ramo Tara/wón-Cuenca. Ensanche y me~

jura del firme. C!m¡e 1·CU~256)~. Términos munici
pules de ](fbaf/u.Vinanucra de los Hscuderos, Al
hadftlf''iito 'JI Abia de la Obispalía.

Por estar incluido el proyecto .{(CN·400. de Toledo a Cuen
ca, p, k. l,COQ al a3,nOO. Tramo Tarancón-Cuenca. Ensanche y
mejora del firme. Clave CU-256)~ en el programa de ir.verslones
del Plan de Desarrollo k es de np1ica.c~ón el aJ.·tículo 42, aparta
do bl. del Decreto 002/1969, de 9de m!1yo, por el qUE: se aprueba
el texto ref llndidú deia Ley del II Plan de Desarrollo Económico
~' Social, eousiderandose implicit.a In; declaración de utilidad pú
blica, asi como la tu'gencia· de la ocupación de los hienes y dew

rechos t\!ectado.<:, con los efedos qUe se establecen en el artícu
lo 52 de la Lf.>y de Expropiacíón Forzosa de 16 de diciembre
de 1954; en consecuncia.

Esta Jefatura, de conformidad con lo dispuesto en el artíeu
lo 52 precitado, ha resuelto convocar a jo.'3 propietarios y titulares
de derecho5 ai-ectados que figuran en la relación adjunta para
que el día y hora que se expresan comparezcan en las oficinas
ele los A;yunt~"1lnier.tos de Jabaga, Villanueva de los Escudero9.
Albadalejito .v Abia de la, Obi:ipa1ía,. al objeto de trasladarse
posteriormente al terreno y prOceder al levantamiento de las
actas previas a lfl, ocupación dejas fincas afecta-das.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o,
I)ien, representados por persona debidamente autoriZada para
Rctnar en .su nombre, aporta)ldo los -documentos acredit.Qtivos
de su titularidad. el último recibo de la Contribución y certifica
;'inn catastral, pudjwdo hacerse acompañar. a su costa. .si lo
<'sUman oportuno, -desH Perito y Notario.

De conformidad con lo di¡.;puest.o en el artículo 56,2 del Re·
rlamento de 26 de abrfi de 1957, los interesados, asi como las
7)2rSOnas que, siendo titu1are¡¡ de derechos o intereses económicos
·ijn'ctos .sobre los bienes afectados, ~-2' havan podido omitir en
la relación adjunta, podrán formular por escrito, ante esta
Jefntu1'a. hasta el dÍn se:fialado·para el levantamiento del acta
nrevia, alegaciones a los oolos efectos de subsanar posibles erro
H!S que se hubieran. podido padecer Rl relacional' los bienes y
derechos que ¡;:;e afectan. '

Madrid, 5 de ~eptiembre de 1970.-El Ingeniero .Jefe.---4.953-E.


